
GOBIERNO REGIONAL LAMBAYEQUE
GERENCIA REGIONAL DE EDUCACION

GERENCIA REGIONAL - GRED 

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL N° 001450-2024-GR.LAMB/GRED [515464590 - 9]

Id seguridad: 18858415
Año del Bicentenario, de la cons.de nuestra Indep., y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho

Chiclayo 13 diciembre 2024

VISTO: El Informe Técnico N° 000321-2024-GR.LAMB/GRED-DEGP [515464590 - 8]  de fecha 10 de
diciembre de 2024 presentado por la Dirección Ejecutiva de Gestión Pedagógica y demás documentos que
forman parte de la presente, en un total de (07) folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que con Resolución Ministerial N°0180-2004-ED se institucionaliza la Olimpiada Nacional Escolar de
Matemática (ONEM), el  cual es un evento académico en el que participan las y los estudiantes del nivel
secundario de la Educación Básica Regular del país con la finalidad de resolver problemas utilizando
sólidos conceptos y relaciones matemáticas, poniendo especial énfasis en el uso creativo de ellos, así
como propiciar el surgimiento de jóvenes talentosos a través de la sana competencia ,el compañerismo y
la amistad entre las y los estudiantes.

Que con Resolución Viceministerial N° 070-2024-MINEDU, se aprueban las Bases Generales y
Específicas de los Concursos Educativos 2024 “Edición Bicentenario”, que contienen las pautas para la
organización y desarrollo de la XX Olimpiada Nacional Escolar de Matemática, y en su numeral 15
establece “(…)Las DRE realizan el reconocimiento a estudiantes y docentes ganadores en las etapas
UGEL y DRE, mediante resolución directoral (…)”.

Que en el artículo primero de la Resolución Gerencial Regional N° 01169-2024-R.LAMB/GRED, de fecha
24 de setiembre de 2024, se acredita a los estudiantes ganadores de la etapa regional de la Olimpiada
Nacional Escolar de Matemática y a sus docentes asesores para su inscripción en la etapa nacional de
ONEM 2024.

Que, la Dirección Ejecutiva de Gestión Pedagógica mediante Informe Técnico
N° 000321-2024-GR.LAMB/GRED-DEGP, de fecha 10 de diciembre de 2024, concluye que se debe emitir
resolución de reconocimiento y felicitación a los docentes de los estudiantes ganadores de la etapa
regional y que clasificaron a la etapa nacional de la XX Olimpiada Nacional Escolar de Matemática –
ONEM 2024.

Con los vistos de la Dirección Ejecutiva de Gestión Pedagógica y de la Oficina Ejecutiva de Asesoría
Jurídica de la Gerencia Redional de Educación de Lambayeque; y de conformidad a la Ley General de
Educación N° 28044; la Ley Nº 27444, Ley de Procedimientos administrativos y su TUO; y el Decreto
Regional N° 014-2021-GR.LAMB/GR (3770868-67) que aprueba el "Manual de Operaciones de la
Gerencia Regional de Educación de Lambayeque", actualizado mediante Decreto Regional
N°000002-2023-GR.LAMB/GR [3770868-114].

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Reconocer y Felicitar a los docentes asesores de los estudiantes ganadores de
la etapa regional de la XX Olimpiada Nacional Escolar de Matemática ONEM 2024, y que clasificaron a la
etapa nacional del concurso educativo, conforme a continuación se detalla:

CATEGORIA ALFA -NIVEL 1

PSTO INSTITUCIÓN EDUCATIVAESTUDIANTE DNI DOCENTE ASESOR  DNI
1° Diego Ferré Sosa Sánchez LLuen Miguel

Angel
75637727  León Jave Héctor 27168821

2° 10157 Inca Garcilazo de la
Vega

Inoñan Bravo Emanuel
Daniel

74512706 Saavedra Cuestas Luz
Diana

17451822

3° Luis Felipe de las Casas Cabrera Castañeda Luis
Angel Jazhiel

62574385 Requejo Castillo Virginia
Lucía

16619793
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CATEGORIA ALFA-NIVEL 2

PSTO INSTITUCIÓN EDUCATIVAESTUDIANTE DNI DOCENTE ASESOR  DNI
1° 11025 Juan Pablo Vizcardo

y Guzmán
Pupuche Cespedes Zaid
Yerik

73232415 Soberón Hoyos Alicia 27677071

2° Cruz de Chalpón Saavedra Ascencio
Youngster Alexandersson

61562983 López Ramírez Armando 16661953

3° Amalia Campos de Beleván Dávila Cotrina José Abel 72821153 Villar Burga Yuli Tamara 17449718

CATEGORÍA ALFA-NIVEL 3

PSTO INSTITUCIÓN EDUCATIVAESTUDIANTE DNI DOCENTE ASESOR  DNI

1° Santa Lucía Huamán López Carlos
Joffre

62444659 Quiroz Yerrén Rosa
Amelia

17427357

2° Karl Weiss Vásquez Callirgos César
Yarubi

71180389 Paucar Hidalgo José 16421026

3° COAR Lambayeque Chafloque Angeles
Leonardo

61160084 Hernández Girón Mike
Hamilton

42057665

CATEGORÍA BETA- NIVEL 1

PSTO INSTITUCIÓN EDUCATIVAESTUDIANTE DNI DOCENTE ASESOR  DNI

1° Jorge Basadre Villavicencio Choez Jairo
Alessandro

62826567 Zuloeta Saucedo Hugo
Edgard

16758796

2° San Jerónimo de Estridón Terrones Adrianzén
Rodrigo Alessandro

62495712 Chiroque Morales José
Walter

16430653

CATEGORÍA BETA- NIVEL 2

PSTO INSTITUCIÓN EDUCATIVAESTUDIANTE DNI DOCENTE ASESOR  DNI

1° Jorge Basadre Gonzales Romero
Vladimir Omar

73556646 Zuloeta Saucedo Hugo
Edgard

16758796

2° CIMA Ormeño Olivera Piero
Alessandro

61236287 Talledo Salazar Elías
Armando

44249220

CATEGORÍA BETA- NIVEL 3

PSTO INSTITUCIÓN EDUCATIVAESTUDIANTE DNI DOCENTE ASESOR  DNI

1° Jorge Basadre Lluen Farroñay Manuel
Alonso

71670292 Ruiz Ruiz Edwin
Jhancarlos

45057983

2° José A. Encinas Franco Ventura Vidaurre Gabriel 71191943 Ventura Vidaurre Hever
Javier

71529703

ARTÍCULO SEGUNDO: Disponer la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional de la
Gerencia Regional de Educación de Lambayeque.

REGISTRESE Y COMUNIQUESE
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Firmado digitalmente
LUIS REYMUNDO DIOSES GUZMAN
GERENTE REGIONAL DE EDUCACION
Fecha y hora de proceso: 13/12/2024 - 09:36:03

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Gobierno Regional Lambayeque, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S.
070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM.  Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la

siguiente dirección web: https://sisgedo3.regionlambayeque.gob.pe/verifica/

VoBo electrónico de:

 - OFIC. EJECUTIVA DE ASESORIA JURIDICA
   JOSE FELIPE BOCANEGRA GRANDA
   JEFE OF. EJEC. DE ASESORÍA JURÍDICA
   12-12-2024 / 11:27:52

 - DIR. EJECUTIVA DE GESTION PEDAGOGICA
   JORGE LUIS OLAZABAL SALDAÑA
   DIRECTOR EJECUTIVO DE GESTION PEDAGOGICA
   12-12-2024 / 11:26:25
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